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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.- Cereté, febrero veinticinco 

(25) de 2021. 
 
 

Expediente: Nº 23 162 40 89 001 2017-00774-00 

Proceso Verbal de Declaración de Pertenencia 

Demandante: JOSE AVILA MARTÍNEZ 

Demandado: RINA SALCEDO GUZMAN y otros 

 

Por auto de fecha enero diecinueve (19) de 2021, en el presente proceso se 
señaló fecha para llevar a cabo diligencia de inspección judicial en el bien 
objeto del presente proceso para el día dos (2) de marzo de 2021; de igual 

forma señaló el día tres (3) de marzo de 2021 para la realización de las 
audiencias dispuestas en el artículo 375 del C.G.P.  

 
Es consideración del despacho, que dado el endurecimiento de las 
restricciones emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura con 

ocasión del incremento de contagios por Covid-19, no se dan las 
condiciones para la realización de la diligencia de inspección judicial 
señalada para el día dos (2) de marzo de 2021, y en consecuencia tampoco 

es viable la realización de las audiencias programadas para el día tres (3) 
del mismo mes y año.  

 
Por lo anterior, se dispondrá la cancelación de las mismas y se señalará 
fecha y hora para su realización en providencia posterior, cuando se 

cuente con las condiciones para su realización.  
 

Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR la diligencia de inspección judicial en el predio 

objeto del presente proceso, señalada a realizarse el día dos (2) de marzo 
de 2021, a las 09:00 a.m. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el llamado a audiencias de que trata el artículo 
375 del C.G.P. en el presente proceso, señalada a realizarse el día tres (3) 

de marzo de 2021, a las 09:00 a.m.  

 
NOTIFÍQUESE: 

 

El juez,   

 

 

 

 
 JUEZ  
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YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cerete 
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